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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE TRANSPORTES, MOVILIDAD Y AGENDA URBANA

52447 Resolución de la Autoridad Portuaria de la Bahía de Algeciras por la
que se hacen público diversos acuerdos adoptados por su Consejo de
Administración relativos al otorgamiento de concesiones.

El Consejo de Administración de la APBA, en uso de las facultades que le
confiere el artículo 30.5.n) del Real Decreto Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la
Marina Mercante, aprobó los siguientes acuerdos:

En su sesión de 1 de octubre de 2021.

Concesionario: Gefco Lorry and Transports, S.L.U. Objeto: Otorgamiento de
concesión para la ocupación del local F-23, de 51 m2, situado en la planta alta del
área comercial de la Estación Marítima de Algeciras, para oficina comercial para
transporte semirremolques líneas del Estrecho. Plazo: 2 años. Tasas anuales:
Ocupación:  6.401,44  euros.  Actividad:  0,20  euros/unidad  (camiones/
semirremolques),  con  un  mínimo  de  6.500  unidades  anuales.

Concesionario:  Euro  Automatic  Cash  Entidad  de  Pago,  S.L.U.  Objeto:
Otorgamiento de concesión para la ocupación de 2 m², situados en la Terminal de
Pasajeros de la Estación Marítima de Algeciras, para cajero automático. Plazo: 5
años. Tasas anuales: Ocupación: 127,88 euros. Actividad: 6% del volumen de
negocio, con una tasa mínima de 3,50 euros.

Concesionario:  Cía.  Trasmediterránea,  S.A.  Objeto:  Otorgamiento  de
concesión para la ocupación de los locales F6-F7 y 3A-3B, de 193 m2, situados en
el área comercial de la Estación Marítima de Algeciras, para la consignación de
buques. Plazo: 2 años. Tasas anuales: Ocupación: 24.225 euros. Actividad: 2,25
euros/escala buque, con una tasa mínima de 9.000 euros.

Concesionario: Ruizmar Algeciras, S.L. Objeto: Otorgamiento de concesión
para la ocupación del local, n.º 160, de 38,28 m2, situado en la planta baja del
módulo,  n.º  5,  del  Muelle  Pesquero  de  Algeciras,  para  almacén  enseres  y
pertrechos de pesca. Plazo: 5 años. Tasas anuales: Ocupación: 881,04 euros.
Actividad: 0,1% del volumen de negocio, con un mínimo de 176,21 euros.

Concesionario: Asociación de Armadores Productores de Algeciras. Objeto:
Otorgamiento de concesión para la  ocupación del  local  n.º  273 de 55,38 m2,
situado  en  el  módulo,  n.º  6,  del  Muelle  Pesquero  de  Algeciras,  para  usos  y
actividades de sede administrativa para la actividad pesquera.  Plazo:  5 años.
Tasas anuales: Ocupación: 1.269,32 euros. Actividad: 1% del volumen de negocio,
con un mínimo de 253,86 euros.

Concesionario:  Sindicato  de  Actividades  Marítimas  del  Estado  Español
(SAME). Objeto: Otorgamiento de concesión para la ocupación de los locales,
núms. 253 y 254 de 38,28 m2 cada uno, situados en el módulo n.º 3 del Muelle
Pesquero de Algeciras, para usos y actividades de sede sindical. Plazo: 3 años.
Tasas anuales: Ocupación: 2.399,52 euros. Actividad: Exenta.

Concesionario: Workboat Services, S.L.U. Objeto: Otorgamiento de concesión
para la ocupación del local n.º 4 de 42,25 m2, situado en edificio n.º 1 del Muelle
Pesquero de Tarifa, para depósito pertrechos antipolución. Plazo: 5 años. Tasas
anuales: Ocupación: 2.018,68 euros. Actividad: 1% del volumen de negocio, con
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un mínimo de 2.500 euros.

Concesionario:  Román  y  Martos  Pesquera  S.L.  Objeto:  Otorgamiento  de
concesión para la ocupación del local n.º 8 de 45,92 m2, situado en edificio n.º 2
del  Muelle Pesquero de Tarifa,  para almacén enseres y pertrechos de pesca.
Plazo: 5 años. Tasas anuales: Ocupación: 1.300,08 euros. Actividad: 0,1% del
volumen de negocio, con un mínimo de 260,01 euros.

Concesionario: Isla de Tarifa, S.L. Objeto: Otorgamiento de concesión para la
ocupación  del  local  n.º  21  de  42,25  m2,  situado en  edificio,  n.º  3  del  Muelle
Pesquero de Tarifa, para almacén de cajas y pallets necesarios comercialización
del atún. Plazo: 3 años. Tasas anuales: Ocupación: 970,16 euros. Actividad: 0,1%
del volumen de negocio, con un mínimo de 194,03 euros.

Concesionario:  Doña  María  Pilar  Ponce  López.  Objeto:  Otorgamiento  de
concesión para la ocupación del local n.º 66 de 14,24 m2, situado en el edificio, n.º
5 del Muelle Pesquero de Tarifa, para almacén enseres y pertrechos de pesca.
Plazo:  5  años.  Tasas anuales:  Ocupación:  240,52 euros.  Actividad:  0,1% del
volumen de negocio,  con un mínimo de 48,10 euros.

Concesionario:  Don Gregorio  Lindes Rodríguez.  Objeto:  Otorgamiento de
concesión para la ocupación del local, n.º 80, de 13,90 m2, situado en el edificio n.º
5 del Muelle Pesquero de Tarifa, para almacén de enseres y pertrechos de pesca.
Plazo:  5  años.  Tasas anuales:  Ocupación:  235,56 euros.  Actividad:  0,1% del
volumen de negocio,  con un mínimo de 47,11 euros/año.

Concesionario:  Atún  Rojo  del  Estrecho,  S.L.  Objeto:  Otorgamiento  de
concesión para la ocupación del local, n.º 27, de 73,98 m2, situado en el edificio,
n.º 4, del Muelle Pesquero de Tarifa, para loncheado y envasado de pescados
frescos y ahumados. Plazo: 5 años. Tasas anuales: Ocupación: 1.346,28 euros.
Actividad: 1% del volumen de negocio, con un mínimo de 269,26 euros.

Concesionario: Innovia Coptalia, S.A.U. Objeto: Otorgamiento de concesión
para  la  ocupación  de  285  m2  en  el  almacén  de  Conservación  de  la  zona
Hispanidad/Institucional del Puerto de Algeciras, para el almacenaje de material y
maquinaria necesarios para la actividad de mantenimiento de viales y explanadas.
Plazo: hasta 14 de junio de 2023. Tasas anuales: Ocupación: 16.912,88 euros.
Actividad: 0,5% del volumen de negocio, con un mínimo de 571,63 euros/año.

Concesionario: Gabarras y Servicios, S.A. Objeto: Otorgamiento de concesión
para la ocupación del almacén, n.º 1, de 101,79 m2, situado en el módulo n.º 7, de
Embarcaciones Auxiliares del Puerto de Algeciras, para almacén de pertrechos
buques y  medios materiales anticontaminación marina.  Plazo:  5  años.  Tasas
anuales: Ocupación: 5.105,21 euros. Actividad: 1% del volumen de negocio, con
un mínimo de 1.500 euros/año.

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en el artículo 85.7 del
Texto Refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante.

Algeciras,  25  de  noviembre  de  2021.-  El  Presidente,  Gerardo  Landaluce
Calleja.
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